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Doctora: 

CONSUELO DEL PILAR DIAZ ROBLES 

Juez promiscuo municipal  

Tenjo Cundinamarca 

E. S. D. 

 

Ref. Escrito de contestación de la demanda dentro del proceso ejecutivo 

singular, expediente No. 2020-00028, DE: EDUARD GARZON CORDERO, 

CONTRA: LINDELIA BRICEÑO RODRIGUEZ. 

 

CARLOS ANDRES SERNA GALLO, vecino y residente del Municipio de Tenjo, 

Cundinamarca, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.955.286 expedida 

en Bogotá D.C., Abogado en Ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 

215.250 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado judicial 

de la aquí demandada, tal y como consta en poder especial, amplio y suficiente 

adjunto a este escrito; acudo de la manera más respetuosa ante su despacho su 

señoría con el fin de darle contestación a la demanda dentro del término legal; lo 

anterior su señoría de la siguiente manera: 

 

A las PRETENSIONES de la demanda: 

 

1. Nos oponemos; este apoderado se permite manifestarle a su señoría y según 

la información de primera mano ofrecida por mi poderdante a su servidor, en 

la cual tiene en su poder 2 recibos de pago originales, el primero por la suma 

de TRES MILLONES DE PESOS ($ 3.000.000.oo) de fecha del 13 de octubre 

de 2020 y el segundo por la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS MIL 

PESOS ($ 2.600.000.oo) de fecha del 12 de noviembre de 2020l, ambos 

recibos de pago elaborados y suscritos por el aquí demandante y de los 

cuales adjunto de manera digitalizada. 

2. Al no especificarse la suma dineraria por la cual el actor solicita los intereses 

de mora, le aclaramos su señoría que se deben pagar por la suma de VEINTI 

CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS ($ 24.400. 000.oo). 

3. Nos oponemos; será su señoría quien determine que parte debe ser 

condenada en costas y agencias en derecho.  

 

A los HECHOS de la demanda: 

 

1. Es cierto. 

2. Evidentemente si mi poderdante acepto una letra de cambio también se 

obligo en favor del demandado a cancelar su valor. 

3. Es parcialmente cierto; como se manifestó anteriormente, mi poderdante 

acepta y se encuentra en mora de cancelarle al aquí demandado la suma 

liquida de VEINTI CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS ($ 

24.400. 000.oo). 

4. Es parcialmente cierto; mi poderdante acepta y se encuentra en mora de 

cancelarle al aquí demandante los intereses de mora sobre la suma de 

VEINTI CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS ($ 24.600. 

000.oo), a la máxima tasa legal. 

5. Es cierto. 
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6. No es cierto; según lo manifestado por mi poderdante, el dinero que 

representa el titulo valor objeto de la ejecución pertenece a los honorarios 

que esta le adeuda al demandante por su labor profesional dentro del 

proceso contencioso de divorcio que se adelanto ante el juzgado de familia 

del circuito de Funza Cundinamarca, en el cual este represento a aquella 

como apoderado judicial; dineros que según mi poderdante su anterior 

apoderado le había manifestado en varias oportunidades que se le podían 

cancelar como a bien tuviera mi poderdante pero que por diferentes 

calamidades domesticas presentadas hacia finales del año del 2020 no pudo 

seguir cancelándole al aquí demandante.       

 

 

PRUEBAS. 

 

Solicito a su señoría se tengan como tales las siguientes: 

 

1. Testimoniales: 

 

Solicito su señoría se fije fecha y hora para que ante su despacho 

concurra de manera virtual la aquí demandada mediante testimonio de 

parte, en el cual aclara de manera cierta el valor total cancelado a la fecha 

al aquí demandante mediante los dos abonos parciales y también 

manifestara lo concerniente a los demás decires en este texto 

contestatorio de la demanda.   

 

2. Documentales: 

 

Recibos originales digitalizados por la suma total de CINCO MILLONES 

SEISCIENTOS MIL PESOS ($ 5.600. 000.oo) elaborados y suscritos por el 

aquí demandante. 

 

 

Agradeciendo la atención prestada, 

  

 
CARLOS ANDRES SERNA GALLO 

Cedula de ciudadanía No. 79.955.286 

Tarjeta Profesional No. 215.250 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

 

 

 

 


